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  Rol: 3920-2025
Caratulado: SILVA/SERVICIO NACIONAL DE SALUD HOSPITAL LOS ANDES Corte: C.A. de Valparaiso
Fecha sentencia: 31-12-2025
Sala: Primera
Resultado recurso: INADMISIBLE
Tipo recurso: Civil-apelacion incidente       JblC.A. de ValparaísoValparaíso, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTO:Atendido el mérito de los antecedentes y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 326 inciso 2 del Código de Procedimiento Civil, tratándose en el caso de una resolución que dispone trámites relativos a la práctica de alguna diligencia probatoria, se declara inadmisible el recurso de...JblC.A. de ValparaísoValparaíso, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTO:Atendido el mérito de los antecedentes y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 326 inciso 2 del Código de Procedimiento Civil, tratándose en el caso de una resolución que dispone trámites relativos a la práctica de alguna diligencia probatoria, se declara inadmisible el recurso de apelación interpuesto en contra de la resolución apelada de cinco de diciembre de dos mil veinticinco, dictada por el Primer Juzgado de Letras de San Felipe.Devuélvase.N°Civil-3920-202
Materia: PERJUICIOS, INDEMNIZACIÓN DE Sala: Primera Resultado recurso: INADMISIBLE Tipo recurso: Civil-apelacion incidente       JblC.A. de ValparaísoValparaíso, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTO:Atendido el mérito de los antecedentes y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 326 inciso 2 del Código de Procedimiento Civil, tratándose en el caso de una resolución que dispone trámites relativos a la práctica de alguna diligencia probatoria, se declara inadmisible el recurso de...JblC.A. de ValparaísoValparaíso, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTO:Atendido el mérito de los antecedentes y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 326 inciso 2 del Código de Procedimiento Civil, tratándose en el caso de una resolución que dispone trámites relativos a la práctica de alguna diligencia probatoria, se declara inadmisible el recurso de apelación interpuesto en contra de la resolución apelada de cinco de diciembre de dos mil veinticinco, dictada por el Primer Juzgado de Letras de San Felipe.Devuélvase.N°Civil-3920-202
Tribunal: Corte de Apelaciones
Fuente: Poder Judicial de Chile (juris.pjud.cl)
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